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1.​TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    4 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.0240 de 2026 
Nombre completo del contratista: JOHN  FREDY LOPEZ CORTES 
Documento de identificación del contratista: Cédula de ciudadanía N° 96.332.694 
Nombre del supervisor: MARIA EUGENIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Objeto del contrato: Prestar los Servicios Profesionales en la Secretaría de Bienestar 
Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de la 
población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP26005436. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

24/ene/2026 
Fecha terminación 

30/jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO PRORROGAR el Contrato de Prestación de Servicios de 
apoyo a la gestión No. 4146.010.26.1.0240.2026 hasta el 30/06/2026. MODIFICAR la CLÁUSULA 
SEGUNDA del Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión 
No.146.010.26.1.0240.2026, en el sentido de ADICIONAR al valor total del contrato la suma de 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ  MIL PESOS M/CTE ($ 9.610.000) el cual será pagado en 
dos (2) cuotas por un valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE  
( $ 4.805.000) cada una.  suscrita el 15 de abril del 2026.  
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Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000) 
 
Adición No 1: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ  MIL PESOS M/CTE ($ 9.610.000) 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente:  

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 
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$ 28.830.000 $ 4.805.000 $ 14.415.000 $ 9.610.000 

 
Información del pago de seguridad social:  
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones y 
Riesgos Laborales 

No. Planilla: 74438471 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 2200577 
Operador: compensar 
Fecha de Pago: 15/abril/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: abril de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 
 

5.​INFORME TÉCNICO 
 

Concepto supervisor: 

OBLIGACIÓN 1. Brindar atención a las víctimas del conflicto armado que apliquen para 
recibir Ayuda Humanitaria Inmediata. 
 
           Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
26, 27 de marzo 
y 23, 24 de abril 
de 2026 

Brindó atención en las 
instalaciones del centro 
regional a los jefes de hogar 
que fueron atendidos por el 
equipo de ayuda 
humanitaria, informando y 
orientando sobre la rutas de 

 Listados de atención 
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atención y medidas de 
asistencia al cual aplicaron al 
encontrarse en su periodo de 
inmediatez, actividad 
realizada los días, 26, 27 de 
marzo y 23, 24 de abril de 
2026 

 
 
 
 OBLIGACIÓN 3. Sistematizar las visitas realizadas en el formato exigido.  
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
08 y 10 de abril 
de 2026 

Sistematizó y consolidó los 
informes de las visitas  en 
medición de carencias 
realizadas por el equipo de 
esquema a móvil  y en el 
descargue de la información, 
con el propósito de 
garantizar el cargue oportuno 
y ordenado de la información 
en la base de datos Drive de 
solicitudes, actividad 
realizada en las instalaciones 
del centro regional,  los dìas   

Formato reporte de 
actividades 

 
OBLIGACIÓN 4. Consolidar la    información en el sistema.  
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
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06 y 07 de abril 
de 2026 

consolidó y registró  en la 
base de datos 
drive-solicitudes información 
relacionada a las entregas 
asignadas a los hogares 
víctimas, que fueron 
valorados por el equipo 
psicosocial de ayuda 
humanitaria inmediata y que 
mediante la entrevista de 
valoración, aplicaron para 
recibir ayuda representada 
en canasta básica-bonos, 
actividad realizada en las 
instalaciones del centro 
regional los días 06 y 07 de 
abril de 2026. 

formato de evidencias 
 

 
OBLIGACIÓN 5. Acompañar los talleres para la entrega de la Ayuda Humanitaria 
inmediata (canasta básica). 
   
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
Del 14 al 21 de 
abril de 2026 

Apoyó a las familias que 
fueron beneficiadas en 
ayuda humanitaria 
representada en  canasta 
básica-bonos, realizando el 
debido acompañamiento 
para que la familia le den 
el debido uso a la ayuda 
humanitaria, en los 
supermercados super inter, 

Formato de entrega 
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los días 14, 15, 17, 20 y 21 
de abril de 2026. 

 
Obligación 7. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
13 de abril de 2026 Asistió a la reunión 

convocada por la doctora 
Maria Eugenia, líder del 
equipo ayuda humanitaria, en 
las instalaciones del centro 
regional,  con el propósito de 
socializar el trabajo realizado 
en territorios por el equipo de 
esquema móvil, informando 
sobre los acompañamientos 
en los supermercados y 
visitas de vulnerabilidad 
realizadas a las poblacion 
víctima, actividad realizada el 
día 13 de abril de 2026. 
 

formato de evidencias 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato.  CARPETA DE EVIDENCAS CUOTA 4
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6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones en este periodo. 
7.​ FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
MARIA EUGENIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 

 
_____________________________________ 
KENNETH ALEJANDRO GUAYARA SUAREZ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión 
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali 27 de abril de 2026. 
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